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Cuando todavía permanece fres-
co en la memoria lo sucedido en el 
caso Messi, la Sección de Delitos 
Económicos de la Fiscalía Provin-
cial de Madrid investigará a Cris-
tiano Ronaldo por cuatro presun-
tos delitos contra la Hacienda Pú-
blica cometidos entre los años 2011 
y 2014 y que pueden suponer un 
fraude tributario de 14,7 millones 
de euros. A pesar de lo elevado 
de la cantidad, los expertos Rafael 
Alonso (socio de Caruncho, Tomé 
& Judel Abogados y Asesores Fis-
cales y Máster en Derecho Depor-
tivo ) y Javier Rodríguez Ten (pro-
fesor de la Universidad San Jorge y 
abogado en Crowe Horwath) se in-
clinan por aventurar un pacto en-
tre Hacienda y el portugués, que 
declara tener la conciencia tran-
quila además de sentirse inocen-
te. «Siempre, hombre», dijo.

¿Qué diferencia hay con el 
caso Messi?

Si bien Messi tiene nacionalidad 
española y debía tributar al tipo 
máximo mientras que Ronaldo tri-
butaba mucho menos como ex-
tranjero acogido a la Ley Beckham, 
hay ciertas similitudes entre am-
bos casos y los de otros futbolis-
tas de élite. Según explica Rafael 
Alonso, estos perciben grandes su-
mas y deberían tributar en IRPF 
alrededor de la mitad de sus in-
gresos. «Para rebajar la carga fis-
cal ha sido habitual que los clubes 
paguen una parte como derechos 
de imagen, los cuales no son cobra-
dos por el futbolista sino por una 
sociedad, habitualmente extran-
jera (a veces, radicada en paraí-
sos fiscales) a la que, previamen-
te, el jugador habría cedido esos 
derechos de imagen. Las socieda-
des tributan menos que las perso-
nas físicas», expone. La ley esta-
bleció un tope: no se podría pa-
gar por derechos de imagen más 
del 15 % de las cantidades totales 
abonadas por el club; de lo contra-
rio se consideraría, a efectos fisca-
les, salario encubierto. «Durante 
años, los clubes abonaron siste-
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máticamente ese 15 % a socieda-
des tenedoras de los derechos de 
imagen de los futbolistas. Última-
mente Hacienda inspecciona si la 
cesión de los derechos de imagen 
de los deportistas a esas socieda-
des tiene un sustrato real: si quie-
nes adquieren esos derechos de-
sarrollan una actividad real y si 
se paga un precio real de merca-
do por hacerse con ellos. Si no es 
así, Hacienda considera que la ce-
sión de derechos de imagen es ar-
tificial y su única finalidad es aho-
rrar impuestos», aclara.

¿Una sentencia 
condenatoria podría 
derivar en prisión?

Rodríguez Ten opina que «es pre-
cipitado, pero los supuestos que se 
vienen produciendo con depor-
tistas profesionales suelen acabar 
en sentencia condenatoria, gene-
ralmente de conformidad con las 
acusaciones, con penas que no im-
plican necesariamente el ingreso 
en prisión por no exceder de dos 
años. Cada delito fiscal está pena-
do con prisión de 1 a 5 años y mul-
ta, pero concurriendo determina-
das agravantes la pena se eleva de 
2 a 6 años y multa. Aparte hay que 
ingresar las cantidades pendientes 
con sus intereses. Hasta dos años 
es potestativo del juez acordar la 

suspensión de la ejecución de la 
pena de prisión».

¿Podría haber pacto con la 
Fiscalía?

«Cuanto más altas son las penas 
solicitadas, más probabilidades 
hay de pactar una sentencia de 
conformidad por la que, además 
de abonar fuertes multas, se acep-
te una pena de prisión que permi-
ta su suspensión. Messi al margen, 
la mayoría de los futbolistas de-
nunciados penalmente han pacta-
do», recuerda Rafael Alonso. «Hay 
bastantes probabilidades, como 
en el resto de casos, aunque tam-
poco es automático. Recordemos 
que la denuncia no inicia necesa-
riamente el proceso penal ni de-
termina la culpabilidad. Hay que 
respetar la presunción de inocen-
cia», matiza Ten.

¿Qué atenuantes o 
agravantes puede haber?

Rodríguez Ten explica: «Sería apli-
cable la agravante de haber defrau-
dado más de 600.000 euros, y po-
dría serlo la de utilizar empresas 
interpuestas para dificultar la de-
tección (art. 305 bis del Código Pe-
nal). Como atenuante, el art. 305.6 
prevé una pena inferior en uno o 
dos grados (que podría reducir las 

penas hasta la cuarta parte) si en 
dos meses desde la citación judi-
cial se reconocen los hechos e in-
gresan las cantidades, y el art. 21.5 
considera atenuante hacerlo an-
tes del juicio oral». Alonso aña-
de: «Para que se aprecie delito fis-
cal no basta con defraudar más de 
120.000 euros sino que debe con-
currir intencionalidad. No hay in-
tencionalidad ni, por tanto, delito 
cuando el obligado declara de for-
ma diferente al criterio de Hacien-
da pero de manera mínimamente 
defendible y sin que concurran do-
lo, ocultación o simulaciones. En 
ese caso, habrá infracción admi-
nistrativa pero no delito. Aún ha-
biendo delito, la regularización de 
la situación tributaria puede ope-
rar como atenuante».

¿Cómo deberían actuar los 
futbolistas?

Rodríguez Ten no lo duda: «Ce-
diendo los derechos de imagen a 
sociedades que puedan demostrar 
una verdadera actividad, radicadas 
en España salvo que se demuestre 
que por alguna razón justificada se 
domicilian en el extranjero. Hay ju-
gadores que crean estas socieda-
des al llegar a España, y otros que 
simplemente mantienen un régi-
men que es legal en otros países 
pero no al llegar al nuestro».

Los expertos Rafael 
Alonso y Javier 
Rodríguez Ten analizan 
la posible evolución de 
la investigación fiscal 
al futbolista portugués 

Jorge Mendes 
declarará en 
Madrid por el 
presunto fraude 
fiscal de Falcao

El agente de futbolistas portugués, 
Jorge Mendes, que gestiona entre 
otros a Cristiano Ronaldo, decla-
rará en el juzgado de instrucción 
número 1 de Pozuelo de Alarcón 
el día 27 en el marco de la inves-
tigación por presunto fraude fis-
cal contra el delantero colombia-
no del Mónaco, Radamel Falcao, 
informaron ayer fuentes judiciales. 

El ministerio público acusó al 
delantero colombiano de «dos de-
litos contra la Hacienda Pública 
durante los ejercicios 2012 y 2013 
que alcanzaban 822.609,02 euros y 
4.839.253.42 euros, respectivamen-
te», utilizando empresas pantalla 
para ocultar sus ingresos por de-
rechos de imagen.

Mendes negó haber recibido tal 
citación y añadió que ni él ni su 
empresa, Gestifute, «presten servi-
cio alguno relacionado con el ase-
soramiento financiero, fiscal ni le-
gal de sus representados».
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Los técnicos 
del Ministerio 
dicen que la 
defensa del Madrid 
está fuera de lugar

Los Técnicos del Ministerio de 
Hacienda (Gestha) afirmaron, me-
diante un comunicado, que la de-
fensa pública del Real Madrid a 
Cristiano Ronaldo «está fuera de 
lo razonable y de sus competen-
cias como entidad deportiva». El 
club blanco había publicado horas 
antes, en la mañana de ayer en su 
página web, un mensaje de apoyo 
al futbolista portugués, en quien 
mostraron su «plena confianza» 
al entender que actuó conforme 
a la legalidad en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales.

Gestha criticó esa acción de la 
entidad madridista y afirmó en su 
comunicado que «se trata de una 
presunta defraudación de los in-
gresos publicitarios obtenidos in-
dividualmente por el jugador que 
nada tienen que ver con la activi-
dad del club». «Supone un perjui-
cio a la labor que se viene hacien-
do para concienciar a la sociedad 
de pagar correctamente los im-
puestos», dicen.
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